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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de U ltram ar.

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa con 
fecha 5 de Julio último que continúa sin alteración la tran 
quilidad pública en aquellos dominios.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Lista dé las obras que para  la enseñanza de las escuelas in
dustriales deben seguirse por los profesores de las mismas 
por ahora y durante el próxim o curso , aprobada por Real 
érden de esta fecha.

E NSENANZA ELEM ENTAL.

Aritmética.
* A ritm ética de D. ^Fernando B occherini; A ritm ética de 
D. Juan  Cortázar; A ritm ética y álgebra m ercantil de Don 
José Oriol y Bernadet; Curso industrial de D. Manuel María 
de Azofra; A ritm ética para uso de las escuelas de artes y 
oficios de Mr. J. Jariez; Lecciones de aritm ética de Bourdon.

Algebra.
Algebra de D. Juan Cortázar; el citado tratado de Oriol 

y Bernadet; Algebra para uso de las escuelas de artes y 
oficios de Mr. J. Jariez ; Elementos de álgebra de Bourdon; 
Tratado de álgebra de Mr. Lefebure de Fourcy.

Geometría.
 ̂ C u rso industria l de A zofra; Geometría dé D. Ju an  Cor- 
taza r; Geometría aplicada á la industria  de Mr. C. L. Ber- 
gery ; Geometría y mecánica aplicadas á las artes de Mr. Du- 

-p in ; Curso de geometría elemental de Vincent; Elementos 
í de geometría y trigonom etría de Mr. A. M. Legendre.

Trigonometría y agrimensura.
Trigonometría de D. Juan Cortázar; la citada obra de 

Mr. Legendre; Trigonometría de Mr. F rancour; Tratado de 
topografía y agrim ensura por D- Mariano Carrillo y Albor
n o z ;  Geodesia de Francoeur.

Geometría analítica.

Ensayo de geometría analítica de Mr. Biot; Aplicación 
del álgebra a la geometría de Mr. Bourdon; Lecciones de 
geometría analítica de Mr. Lefebure de Fourcy; Análisis 
aplicado á la geometría de Mr. F. Lerov.

Mecánica.
Curso industrial de Azofra; Geometría y mecánica apli

cadas á las artes de Mr. C. Dupin; Curso elemental de me
cánica industrial de Mr. Jariez; Elementos de mecánica, tra 
ducidos del ingles, al francés por Mr. A. A. Cournot; Mecá
nica.de los Sólidos y de los fluidos por Neil-Arnolt.

ENSEÑANZA DE AMPLIACION.

Geometría analítica y cálculo superior.

Las obras citadas an tes , y adem as: Tratado elemental 
de cálculo diferencial y de cálculo integral de Mr. Lacroix; 
Resumen de las lecciones de geometría analítica de Mr. Na- 
vier ; Tratado elemental de la teoría de las funciones y de 
cálculo infinitesimal de Mr. Counot; Curso do análisis de la 
escuela politécnica por Üuliamel.

Mecánica racim al.
Tratado de mecánica por Poison; Lecciones de mecánica 

analítica de P rony; Elementos de mecánica por Bouchar- 
la t ; Resúm en de las lecciones dadas en las escuelas de puen
tes y calzadas por Navier; Ensayo sobre la composición do 
ja s  m áquinas por Lanz y Betancourt.

Mecánica aplicada.
Las obras citadas an tes, y ademas: Introducción á la 

mecánica industria l de Poucelet; Lecciones de mecánica da
das en el Conservatorio de Paris por Arturo Morin ; Aplica
ción de los principios de mecánica á las m áquinas mas en 
uso por A. Tañe; Tratado de hidráulica por D' Aubinson de 
Voisius; Tratado de los motores hidráulicos por Armengaud,

mayor; Teoría de las m áquinas de vapor por Pambour; 
Teoria de las m áquinas operando por D. José de Odriozola; 
Introducción á la arqu itectura hidráulica por D. Celestino 
del JPiélago.

Geometría descriptiva.
Geometría descriptiva por Monge; Tratado de geometría 

descriptiva por Leroy; Curso de geometría descriptiva por 
Olivier; Tratado de geometría descriptiva por Adhmar.

Física.
Tratado elemental de física de Peclet; Elementos de físi

ca elemental de Pouillet; Tratado de física en sus relaciones 
con las ciencias naturales por Bocquerell.

Química.
Elementos de D espretz; Química aplicada á las artes, 

de Dumas; Curso de quím ica industria l de D. Pedro Roque 
y Pagani.

Madrid 16 de Setiem bre de 1851.=*= El Director general, 
Antonio Gil de Zarate.

Se halla vacante la cátedra de elementos de física, quí
mica é historia natu ra l con aplicación á la agricultura de la 
escuela elemental de esta ciencia, mandada establecer en la 
ciudad de Tudela, dotada con 8000 rs. vn. anuales, la cual 
debe proveerse por oposición.

Para ser admitido al concurso se necesita tener los re
quisitos que expresa el art. 119 del plan de estudios vi
gente.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la Universi
dad de Madrid ante el tribunal que se nombre al efecto, y 
conforme á los artículos 209, 210, 211, 212, 213 y 215 del 
reglamento de estudios aprobado por Real decreto de 10 del 
actual.

Los aspirantes á esta cátedra deberán presentar en esta 
Dirección general sus solicitudes, acompañadas de los do-  ̂
cumentos necesarios y de la relación de sus méritos y ser
vicios, á cuyo efecto se les señala el término de dos meses, 
que concluirá en 30 de Noviembre próximo; en inteligencia 
de que trascurrido  este plazo no se dará curso á ninguna 
instancia aunque su fecha sea anterior.

Madrid 19 de Setiembre de 1851.=>E1 Director general, 
Antonio Gil de Zarate.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Rematados ya en favor del mas beneficioso postor todos 
y cada uno de los solares contiguos al paseo de Santa En
gracia de esta ciudad que á continuación se expresan, que
da abierta la mejora del cuarto tanto hasta el dia 4 de Di
ciembre próximo venidero, en que si se hubiere interpues
to se sacará á nueva licitación bajo los pactos y condicio
nes que rigieron en Jas subastas y so hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

Número

de
golares.

Pies superficiales 

do
cada uno.

Valor 

que se les ha 
dado.

Idem 

en que se han 
subastado.

1 3,400 13,400 8,934
13,4372 5,150 20,125

3 3,587 14,054 14,104
4 7,630 35,263 27,420
5 4,560 15,960 10,640
6 5,757 20,249 13,540
7 5,892 20,622 13,748
8 6,014 21,049 14,033
9 6,039 21,136 14,091

10 6,286 22,001 14,668
11 7,881 27,583 18,389
12 4,162 14,567 14,600
13 3,506 12,271 9,220

Totales----- i * 258,280 186,844 '

Lo que se anuncia al público para los que quieran  in
teresarse en esta subasta. Zaragoza 19 de Setiem bre de 
1851.=M artin  de Foronda y Viedma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

El domingo 2 de Noviembre próximo á las tres de la 
tarde tendrá lugar en la secretaria de este Gobierno de pro
vincia el remato de la impresión del Boletín oficial para el 
año próximo de 1852, bajo las condiciones que se determ i

nan en la Real órden de 3 de Setiem bre de 1846 y adi
ciones , cuyo pliego se halla de manifiesto en está secretaría. 
Los que gusten interesarse en la subasta d irig irán  a esté 
Gobierno^de provincia los correspondientes pliégos de pro
posiciones arreglados á la precitada Real orden en todo el 
mes de Octubre próximo.

Oviedo 20 de Setiembre de 1851. «= El G obernador, él 
Marques de Gastañaga.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Y RENTAS ESTANCADAS DK LA PROVINCIA DB MADRID.

Ignorándose en esta Adm inistración la existencia y p a 
radero de los Sres. Conde de Tarifa y Marques de Villacas- 
tell de Carrias, se les invita para que por sí ó sus apodera
dos se presenten en dicha dependencia p ara  enterarles de 
un asunto que les interesa. 2

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA P R  MADRID.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia qué 
á continuación se expresa está señalado en su respectiva 
capital para los remates de las fincas nacionales anuncia
das en el Boletín el dia que se in d ic a , debiendo verificar
se otro remate de dichas fincas en esta corte en sus casas 
consistoriales en el mismo dia y hora de doce á una, ante 
el señor Juez de prim era instancia y escribano que se dirá, 
con-asistencia del. A dm inistrador principal de fincas del Es
tado ó persona que le represente, y con citación del Procu
rador síndico.

BIENES DEL ESTADO.
BURGOS. :

Dia 30 de Setiembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches. /

ENCOMIENDA DE R B IN 050  DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un quiñón que consta de 39 tie rras, de cabida de 70 fa
negas y 9 celemines, situado en térm ino de los Ba Iba seis, 
arrendado hasta el año dé 1850 á Lucas del Torno y con
sortes por 55 fanegas y 6 celemines de pan mediado en’cada 
año : ha sido tasado en 11,491 rs. y capitalizado en 39,960 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Ei pago de la cantidad del rem ate de dicha encomienda 
se verificará del modo siguiente: una tercera parte en tí
tulos de la deuda del 3 por 100 y las otrás dos á metálico 
en esta forma: la qu inta parte de dicho rem ate al hacer la 
adjudicación, y las cuatro qu in tas partes restantes en los 
ocho años siguientes. Se adm iten las posturas que cubran  
las dos terceras partes de la tasación ó capitalización.

Lo que se anuncia al público, con el objeto de que los in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el dia y hora que se cita.

CONSERVATORIO DE ARTES. ;

E n s e ñ a n z a  p a r a  l o s  ARTESANOS.=¿=Comprcnde principalmen
te Ja aritmética, contabilidad, geometría y delincación. Su 
apertura  se verificará en los locales acostumbrados del edi
ficio de la Trinidad el lunes 6 de Octubre próximo al ano
checer; advirtiendo que los alumnos deben presentar las pa
peletas. Los que deseen alistarse concurrirán á la secretaria 
del establecimiento, calle del Turco, núm. 5 , cuarto prin
cipal,  los domingos de nueve á doce de la mañana. ’

R e a l  i n s t i t u t o  i n d u s t r i a l ^ L o s  que deseen ingresar en 
la clase superior ó normal se presentarán  en la referida sé- 
cretaría los dias no feriados de doce á dos. Los éxámeneé, 
que abrazarán  la a r itm é tica , geom etría /álgebra elemental 
y trigonom etría p la n a , p rincip iarán  el miércoles 1? de Oc
tu b re , y las clases el lunes 10 de} mismo, unos y o tras en 
dicho edificio de la Trinidad. '

D. José María Espinosa, Alcalde constitucional de, esta 
villa de Alcalá de los Gazules &c.

En cum plim iento de lo dispuesto por el Excmo. Sr.. Go
bernador de esta provincia, convoco por v irtud  del presente 
á los censualistas del caudal de propios de esta villa , paira 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que apa
rezca inserto este edicto en-la Gaceta de M adrid, p r e s t e n  

¡ proposiciones para la redención de sus capitales, que tendrá 
efecto con sujeción á la legislación v igente, siendo preferi
dos aquellos censualistas que mas ventajas ofrezcan á favor 
del patrimonio común de este, pueblo. • ^

Y p^rá que llegue á noticia de los i nteresados se publica



é  inserta el presente en el Boletín oficial de la provincia y 
periódicos de la capital. .Dado en Alcalá de los Gazules á 17 de Setiem bre de 
4851.=José María Espinosa.==José María de Fuente.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. José Balbino Maestre, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de Sariñena.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Lafuepte 
y  Borderas, vecino de A linuniente, para que en el término 
de 30 dias comparezca en esta cárcel pública á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa pendiente sobre he
ridas inferidas en la noche del 31 de Agosto último á Lo
renzo Rey y José Asesio, sus convecinos, y m uerte sucesi
va del prim ero; bajo apercibimiento de que no veriBcándo- 
lo se sustanciará y déterm inará la causa en su ausencia y 
rebeldía* parándole el peijuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Sarinena á 45 de Setiembre de 1851 .« Jo sé  
Balbino M ae$tre.»Por mandado de S, S ., Gerónimo Marías,

Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llama 
y emplaza á León Águadnj natural de Fuenlabrada , hijo de 
Gerónimo y de Paula, cuyo apellido se ignora, soltero, jor
nalero, y ae 2 5 ’á 30 años de edad, para que en el preciso 
término de nueve dias siguientes á su publicación compa
rezca en el juzgado de primera instancia de las afueras de 
Madrid que despacha el Sr. D. Miguel Joven de Salas, ó en 
la cárcel de Villa, á prestar su declaración y responder en 
su dia á los cargos que Je resulten en causa que contra el 
mismo y otros se sigue en dicho juzgado y escribanía de 
D. Luis Hernández por robo de trigo; con apercibimiento 
que de no presentarse seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía y ie parará el perjuicio que hava lugar.

Chamberí 48 de Setiembre de 4851 .««Luis Hernández.

El licenciado D. Saturnino Campos y Urgelles, Juez 
interino del juzgado de primera instancia de esta villa de 
Vitigudino y su partido, provincia da Salamanca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuantas 
personas se crean con derecho á la propiedad de todos los 
bienes que constituyen la capellanía fundada en Villavieja, 
pueblo de este partido jud ic ia l, por Pedro Hernández Vega, 
para que dentro de 30 d ia s , primeros siguientes desde el dia 
en que se anuncie é inserte este edicto en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan en este tribunal por la escribanía del 
que refrenda, por medio de procurador con poder bastante, 
á usar de su derecho; con apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar. Asi lo tengo 
acordado en providencia de 43 del corriente en ' ©I expe
diente que se sigue con dicho motivo.

Dado en Vitigudino á 45 de Setiembre de 1854.« S a tu r 
nino Campos y Urgelles.«  Por su m andado, Juan Lucas 
Ruiz Valencia. _ _ _ _ _

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, refrendada del escribano del número D. Manuel 
Garcia Rodrigo por ausencia de su compañero D. Mariano 
Fernandez del Canto, se cita, llama y emplaza á FranciscoLa- 
p rida , natural de Palma del Rio, im presor, para qué en el 
término de ocho dias se presente en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en el piso bajo de la territorial frente á 
Santa Cruz, á oir una notificación á consecuencia de exhor
to librado por el Sr. Juez de prim era instancia de lbiza; 
apercibido quo de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Pedro Gotarredona, Auditor honorario de m arina y 
Juez de prim era instancia, con la consideración de término, 
de esta villa de Cieza y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á Jos que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía fun
dada por Isabel Molina Cachopo, viuda de Jaime Juan  Ib a - 
ñez Aragonés * vecina que fue de la villa de Blanca, por el 
©odicilo que otorgó en dicha v illa , aclarando su  testam ento 
en 25 de Enero ae 1691 ante el escribano Felipe Hurtado y 
Angulo, paca que, con los documentos necesarios á justifi
car el parentesco según los llamamientos de la fundadora, 
se presenten á deducirlo en forma en este juzgado en el pe
rentorio término de 30 dias; bajo apercibim iento, no veri
ficándolo, del consiguiente perjuicio.

Dado en Cieza á 6 de Setiembre de 1851.*=*Pedro Gotar- 
redona.*=Por mandado de S. S ., Francisco Fernandez Arce.

D Manuel Rodríguez de Rerlanga, abogado de los Tri
bunales de la nación, Juez de prim era instancia en comi
sión de este partido.

Én virtud del presente se convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á obtener Ja propiedad de los bie
nes de la dotación de la capellanía colativo de misas fun
dada en la iglesia parroquial de la villa de Casares por Don 
Juan Romo de la Torre, para que en el térmiuo de 30 dias 
siguientes al en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia so 
personen por sí ó por medio de.apoderado en forma á hacer 
valer su derecho en el expediente .que se sigue ante el es
cribano que refrenda, promovido á solicitud del promotor 
fiscal de este juzgado en representación de la Hacienda pú
blica; bajo apercibimiento que de no realizarlo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Fecho en la villa de Gaucin á 13 de Setiembre de 1851 .*= 
B erlanga.= P or mandado de dicho señor, Pedro Bandro.

Por el presente seguido  edicto y pregón se cita, llama 
y emplaza á Ruperto Ursola, hijo de Juan y de Vicenta 
Mingo, jornalero, de estatura regular y bastante grueso, co
lor moreno, y de 24 á 26 años de edací , para que en el pre
ciso término de nueve d ias, siguientes á la publicación de 
este anuncio, se presente en el juzgado de primera instan
cia de las afueras de M adrid, que despacha el Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, ó en la cárcel de Villa, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que por dicho juzgado 
y escribanía de D. Luis Hernández se le sigue por las herí- 
las que en desafio causó á José Regulez en la mañana del 
87 de Julio último; con apercibimiento que de no presen

tarse seguirá la causa en su ausencia y rebeldía y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 18 de Setiembre de 18o4.=LuisH ernández.

D Manuel Rodrigue* de Berlánga, abogado de los Tri
bunales de la nación y  Juez de prim era instancia en comi
sión de este partido &c.Por el presento se convoca á todas las personas que se 
crean con derecho á obtener la propiedad de ios bienes de 
la dotación de la capellanía colativa de misas fund-.da en la 
H esia p ar roquia l  de la villa de Casares en 2o do Diciem
bre "de 1625 por Santos Martin Corona, para que en el térm i
no do 30 dias, siguientes al en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, se personen por sí, ó por 
medio de procurador autorizado suficientem ente, á hacer 
valer su derecho en el expediente que se sigue en esto juz 
gado y por ante el escribano que refrenda, promovido á 
solicitud del promotor fiscal del mismo en representación 
de la Hacienda pública; bajo apercibimiento que de no rea
lizado en dicho término les p arará  el perjuicio que haya 
lugar.' Dado en la villa de Gaucin á 13 de Setiem bre de 18o1** 
Her langa. =*=Por su mandada, Pedro Barroso.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez de 
primera instancia de esta cap ita l, refrendada dei escribano 
del número D. Manuel Franco» se cita , llama y emplaza 
por tercero y último edicto á los que se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento abiatestato de Doña 
Demetria Llanos, vecina que fue de esta corte, ya sea en 
concepto de herederos ó acreedores, para que dentro del 
término de 40 dias se presenten en dicho juzgado á dedu
cir las acciones que les competan por medio de procurador 
con poder bastante.

Madrid 20 de Setiem bre de 4851.« F ra n c o .

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa Don 
Pascual M arin, presbítero, por el presente y en v irtud  de 
providencia dictada por el Sr. D. Antonio Esponera, en 
cumplimiento de un despacho librado de la ciudad de Va
lencia, refrendada por el escribano del número D. Manuel 
Franco, se le c ita , llama y emplaza para que dentro del 
término de seis dias se presente en la escribanía del actúa- 
rio, S i t a  en la calle do la Colegiata (antes del Burro), nú 
mero 6 , piso bajo, á fin de que tenga efecto la citación que 
se pretende en dicho exhorto.

Madrid 22 de Setiem bre de 4 851.« F ra n c o .

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez de 
prim era instancia de esta cap ita l, refrendada dei escribano 
del número D. Manuel Franco, se ha señalado para cele
brar jun ta  general de acreedores ai concurso de D. Rafael 
Reigosa, vecino de esta capital, el dia 5 de Octubre próxi
mo á las once de la mañana en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la territorial.

Lo que se anuncia al público por medio del presente, 
citando á dichos acreedores para que concurran por sí ó por 
medio de apoderado en forma. Madrid 20 de Setiembre 
de 4851.« F ra n c o .

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
mayor, Juez decano de prim era instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del escribano de número 
doctor D. Mariano García Sancha, se cita á jun ta  general 
de acreedores á los bienes de Doña Eufrasia Pouey, nacida 
Vion, con el fin de dar cuenta á aquella misma por los 
señores síndicos de las proposiciones de compra de todos 
los géneros dimitidos que se les han hecho por diferentes 
sugetos; habiéndose señalado para que tenga efecto dicha 
ju n ta  el dia 28 del corriente mes á las doce de su mañana 
en la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte.

D. Julián Martínez Yanguas, caballero de la órden ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las per* 
sonas que se crean con derecho á los bienes con que fue 
dotada la capellanía fundada en la iglesia parroquial de San 
Juan Bautista de esta ciudad en 22 de Mayo de 4647 por 
Lorenzo Martin Delgado y su muger María de San José, va* 
cante en la actualidad por m uerte del presbítero D. Manuel 
Sanz, para que en el término de 30 d ias, contados desde la 
fecha de este anuncio, comparezcan en dicho juzgado por la 
escribanía del que refrenda á deducir aquel de que se ha
llen asistidos, en el cual se les oirá y adm inistrará justicia 
si asi lo. hicieren, parándoles perjuicio en o tra  caso; pues 
por auto del dia de ayer á continuación de escrito- presen
tado por el procurador D. Tomas López, en representación 
de Antonia, Petronilo, Juan  y Manuel Gómez Casillas, ve
cinos de la villa y corte de Madrid y Casarubios del Monte, 
en solicitud de que se les adjudiquen dichos bienes, asi lo 
tengo mandado.

Dado en Avila á 6 de Setiem bre de 4 8 5 1 .=  Julián Mar
tínez Y anguas.= P or mandado de S. S . , Francisco Agudiez.

El Auditor de guerra honorario D. Ignacio Bernardo Ri
bero, Jiíez de prim era instancia de este partido &c.

H^go saber ó todas las personas, oficinas y corporacio
nes que crean tener derecho en concepto de herencia , cape
llanía ó de cualquiera otra denominación á la casa que en 
la actualidad habita y posee D. José López Jijón, vecino de 
esta villa, sita en su calle de la Fuente, esquina á la calle 
Beal, frente del P ilar, adquirida por compra á D. Juan Ra
cionero, que la hubo también por compra de los herederos 
de D. Pedro Vivero Noboa, presbítero, que comparezcan en 
este juzgado por medio de procurador del mismo legítima
mente apoderado á deducirle dentro del término perentorio 
de 30 dias, contados desde el en que esto se publique una 
sola vez en la Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho término se declarará libre de todo 
gravám en, excepto el de un principal de censo dedos mil 
ochocientos v pico de reales á favor del reverendo cabildo 

i eclesiástico do esta villa, según asi lo tengo proveído en

auto de 5 del corriente á instancia de dicho D. José Lope*
JÍJ°Dado en Almodovar del Campo á 6 de Setiem bre de 1854 . =  
Ignacio Bernardo R ibero .=Por mandado de S. S ., José An
tonio Ruiz. * .

Dr. D. Vicente de E n te rr ia , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo al escribano Don 
José de la Q uin tana, vecino de Fuente el Saz , á quien sigo 
causa criminal por infidelidad en la custodia de docum en
tos que por encargo ie estaban encomendados, para que 
dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde hby, se p re
sente en esta cárcel de partido á responder á los cargos que 
le resulten en dicha causa; prevenido que de no hacerlo 
en el expresado térm ino so continuará en su rebeldía, en
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del 
tribunal y parándolo el perjuicio que haya lugarwv o

Alcalá ae Henares 20 de  Setiem bre 4® 1851 V ir ó te  
Gómez de E n te rr ia .^ P o r mandado de S* S ., Gregorio A taña.

Por el presente se cita y llama á bú&titás pefSúiiaS^ ya 
en concepto de herederos ó acreedor^* se feon^jfcÉ'o^T^n 
derecho á ios bienes relictos al fa lleciiniento dé Frapaísco 
Arrojo, natural de A rgen il, ocurrido en el Real sitio del 
Pardo , de donde era vecino, el dia 3Ú de Maya ú lt im ^ ^ a ra  
que en el preciso é irnprorogable térm ino de ocho dias s i 
guientes á la publicación de este anuncio .comparezcan en 
el juzgado de p i mera in s ta n c ia d e  las. afueras de Madrid 
que despacha el Sr. 1) Miguel Joven de Salas, y escribanía 
de D. Luis H ernández, á u sar del derecho de que se  crean  
asistidos en los autos de abintestato que en el referido ju z 
gado se siguen; con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí y Setiembre 22 de 4 851 .« L u is  Hernández.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de 
esta corte, y por la escribanía del licenciado D. Manuel Gar
cia Rodrigo, se cita, llama y emplaza por térm ino de tercero 
d ia , contados desde la publicación de este anuncio, á Don 
Faustino Fernandez Huidobro, para que se présente en el 
referido juzgado á fin de hacerle saber una providencia que 
le interesa, en v irtud  de despacho librado por el S r. Subde
legado dé Rentas de la provincia de Guadalajara.

Tribunal de Coraercio.=Para la prim era ju n ta  general 
de acreedores de D. Julián G il, cuya quiebra se publicó en 
la Gaceta y Diario de Avisas de los dias 10 y 11 del actual, 
se ha señalado el dia i.° de Octubre próxim o á las once de 
su mañana en la sala de audiencias de dicho T ribunal, que 
está establecido en la plazuela de la Leña, núm . 4 4 , pisa 
principal.

Lo que se hace saber á cuantos lo sean para que con
curran  á ella por sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante; bajo apercibim iento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Setiem bre de 1851 ,® E l escribano, Manuel 
María de Paz.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Gran Bretaña .— L ondres 15 dk setiembre.

Exposición de Lóndres.
El aviso siguiente se ha dirigido por da comisión ejecu

tiva á cada uno de los comisarios extrangeros: :.
Junta dei comité ejecutivo 30 de Agosto de 4851. \  
Señor: Habiendo recibido el comité ejecutivo eisigu iéa*  

te aviso de la Administración Real de Aduanas ¿ os encargo 
la necesidad de someteros á la órden si se quiere evitar to
do obstáculo que pudiera detener la salida de sus artículos 
cuando so cierre la exposición. : í r

A m o.—Para evitar toda ignorancia y obviar lasdificultades 
que pudieran resultar, los agentes de la Aduana tienen órden 
de hacer saber á los señores expositores extraugeFos, qúe á 
la conclusión de la exposición todos los objetos' procedentes 
de países extnangeros deben presentarse á los oficiales de la 
Aduana. Bi estos oficiales descubren algún objetó no decla
rad o , se exigirá el derecho de todo el género qué esté in
cluido en el decomisado, y los exponentes pagarán1 úna íú ü l-  
la triple del valor del objeto ó de los objetos ocultos!. ; '
•— Se lee en el Morning-Croniclc \

Sabemos que van á enviarse refuerzos consídérábles al 
Cabo de Buena Esperanza. Ayer se ha recibido en W ól- 
w ith  la órden de estar prontas tres compañías de artillería , 
y ademas se anuncia que tres regimientos de infantería del 
ejército que está en Irlanda van igualmente á m archar.

S u ú a .— C a n t ó n  d e  l o s  g s u s g n b s . '
Mr, Bourgeois, Comisario federal encargadóde hacer una 

su m aria -en dicho Cantón sobre la violación de lás fronteras 
por las tropas austríacas, ha pedido á i ‘Gofiiertó;cabtótiéíl^e 
le dé un adjunto , á consecuencia de lo cuál MG:Gánzbtíi: ha 
sido designado para asistirle en  las operaciones. '

H o l a n d a . — H ay a  15  d e  s e t i e m b r e .; •. - .... - v . y

Hoy se han abierto las sesiones de los Estadosfgenerales 
de los Paises-Bajos. lié aqui el discurso pronunciado por el 
Rey en dicho acto: • . , ,

((Señores: Al ab rir la nueva legislatura de los Estados 
generales tengo la satisfacion de poder comunicaros noti
cias favorables respecto á la situación de nuestra patria.

El nacimiento de un Príncipe ha aum entado la dicha de mi casa.
Estamos en buenas relaciones con todas las Potenóias ex tra ngeras. . ^ v
Hemos concluido con diversos Estados convenios que tien

den á mejorar el estado del comercio y á asegurar la coinu~



nicacion internaciotiáí. Con el mismo obj'éto se han abierto
negociaciones que espero tengan un favorable resultado.

El ejército y la m arina dan pruebas de un  loabje celor asi 
como nos dan siempre motivos de satisfacción.

El estado de tranquilidad en que se encuentran al m is- 
fiio tiempo nuestras posesiones de U ltram ar no deja nada 
que desear.

Los disturbios de la isla de Borneo se han reprimido por 
nuestras armas.

Las noticias del estado sanitario en las colonias, son Sa
tisfactorias.

Las leyes electoral, provincial y comunal dan el resu l
tado. que era de esperar y que ansiaba en su objeto el le
gislador.

De resultas del invierno poco crudo que hemos pasado, 
sin torm entas qi m areas extraordinarias, nuestros puertos 
están en el mejor estado.

Los grandes trabajos para la mejora do nuestras riberas, 
según el sistema que so nos había com unicado, so conti
núan  con actividad.

La cosecha del año últim o, si bien m ediana, ha sido mas 
abundante que se presum ía en la mayor parte del reino.

Se trabaja generalm ente con ardor en dar incremento 
á la agricu ltura y hacerla prosperar, mejorando el cultivo 
y separando las tie rras no divididas.

El increm ento continuo de la navegación y de la cons
trucción de buques es ía prueba de que el cambio operado 
en nuestra legislación comercial el año último no ha burla
do las esperanzas que habíamos concebido.

La grande actividad de varios ramos de industria  de
m uestra que el comercio se halla en general en una prós
pera situación.

El aum ento de comunicaciones por m ar y tie rra , no solo 
ejerce una influencia saludable en las relaciones del in te
rio r, sino tam bién con las de otros países. Yo me he adhe
rido fuertem ente á la idea de extender nuestras comunica
ciones, y un tratado concluido con la P rusia , y que se os 
Comunicará pronto, es el resultado de estos esfuerzos.

Hemos tomado con Bélgica medidas recíprocas á fin de 
establecer nuevas vias de comunicación entre los dos paises.

Las esperanzas favorables que se concebían acerca del 
estado de nuestra Hacienda en el reino no se han frustrado, 
Su situación es mejor que la del año último. El año actual 
prom éte resultados ventájenosos. Pedimos al principio de la 
legislatura vuestra concurrencia para las medidas relativas 
á la amortización.

Los proyectos im portantes que quedaron suspendidos por 
falta de tiempo en la legislatura anterior se os someterán 
d e  nuevo á vuestras deliberaciones y examen.

Que el mismo esp íritu  de acuerdo común que ha dado 
cima hasta el presente á tantos trabajos im portantes, p resi
da de nuevo en el exam en de estos proyectos de ley y otros 
que se os presentarán en el curso de las sesiones.

Deseo ardientem ente que nuestros trabajos comunes sean 
ú tiles, bajo los -auspicios de Dios, á la dicha de nuestra 
querida patria.

Declaro abierta la presente legislatura.»
Él pueblo recibió á S. M. con mucho entusiasmo. Las 

ovaciones han sido espontáneas y unánim es en todos los si
tios por donde ha pasado el cortejo Real.

H E SSE E LE C T O R A L .- rG iS S e L  4 0  DE SETIEMBRE.

Se va á proceder á una instrucción contra los antiguos 
miembros de la auditoría general, á saber: el General Ma
yor Unf; el Consejero de Justicia Eichem herg, y el Procu
rador Moeli.

Sabido es que en la  época de la promülgaoioii de las o r
denanzas de Setiem bre del año últim o, estos señores pro
nunciaron un fallo contra el Teniente general Ha y ñau , que 
quería llevarlas á efecto, y han aprobado la resistencia de 
4 u e  oran objeto.

P R U S IA  B E R L IN  4 4 DE SETIEMBRE.

: 1 Só espera qué el Meeklemburgo no ta rd a rá  éü acceder á 
U n tratado  concluido entre la Prusia y el Ha uno ver para la 
unión del Zollwerein con el S tanew eriu , íó que Sobre todo 
Sotó dé desear, en atención á los gastos considerables que 
lleva consigo Ja Vigilancia de la frontera.. Los Estados se 
decidirán dificiltuenie á hacer estos sacrificios. Sin embargo 
convendrá mucho que el Meekiemburgo se declare en favor 
dé la unión, á nó ser que quiera renunciar á fomentar la 
prosperidad de sus p u e rto s , que se halla en Un estado la
mentable.

Se dice en varios periódicos que el Gabinete prusiano 
renunciará para fines de año el Zolw erein; pero todavía no 
s e  han comprendido sus verdaderas intenciones respecto de 
éste punto. Esta renuncia no tendrá por objeto a m ena- 
zar la existencia del Zolwerein, sino el de consolidarlo.

w ü S e  lee en la Gaceta nacional de Berlín dol 13 de Se
tiem bre.

Él Rey ha llegado á Potsdam y ha sido arengado por 
una diputación de Treuboud (asociación de la Fidelidad). 
V ^Hé áqui la respuesta del R ey: -
\  ' «Éstos últimos dias han regocijado mi corazón notable- 
rúente los homenajes que me han tributado en los principa
dos de Hohénzollerh, de que los periódicos no han hablado 
sino de un modo m uy imperfecto. Hasta en este momento la 
inep titud  y la mala fe rae ha hecho decir cosas que ñ a  me 
han pasado por la imaginación. Han asegurado que he dicho 
que sentía, vista la distancia, no poder m andar socorros 
para un estado de Hohenzoílern. He dicho precisam ente lo 
có n trá rio , y la prueba es que he hecho fortificar el castillo 
de Hohenzollern. Es bien doloroso para mí que mis enemi
gas (q u e ,  son los. mismos que el Treuboud-combate tan de
cidido) no hayan dejado de emplear los medios m as viles 
para ca lu m n ia rm e , asi corno á ía Reina.*

A u s t r i a . — V ie na  41 de  S et ie m bre .

Parece al fin resuelta la cuestión de la libertad de Kos- 
sp th , en.el sentido de que el Austria y la Prusia no tratan  
dé conseguir igual concesión de la Puerta Otomana, á saber: 
qué Kossuth, en lugar de embarcarse para Ing la te rra , pasa
rá á los Estados-Unidos. Al fin se exagera mucho la impor
tancia de-K ossuth, porque sin contac!o con ios impacientes 
cada dia va siendo mas insignificante, mediante á que toda 
su influencia sobre ellos deriva do la impulsión que él les 
da personalm ente,

El Ban dé Croácia ha llegado á Trieáte procedente de la
palm ada para esperar á S. M. el Em perador. La Municipa
lidad se ha suscrito por medio millón de florines al nuevo 
em préstito abierto por el Gobierno.

I diM 12.

Una carta de Constantinopla contiene lo que sigue con 
motivo de la cuestión de los refugiados internados en Kutaia:

«La última nota del A ustria declaraba que esta Poten
cia consideraría como un casus belli la libertad de ios refu
giados. El Divan se reunió para deliberar el 26 y el 27 de 
Agosto. Be dice que varios Ministros han hecho depender 
de la solución de esta cuestión la conservación de sus car
teras.

La Puerta Otomana ha respondido ulteriorm ente que, 
á pesar de su vivo deseo de m antener con el Gobierno aus
tríaco relaciones de am istad y de buena vecindad, estaba 
obligada por diversas razones á confirmar la resolución 
tomada por los Ministros sobre esta cuestión.» .

El corresponsal añade: «Pero aunque se conoce la con
ducta que el Diván ha tenido hasta este d ia , se está inclina
do á creer que una manifestación enérgica dol Gabinete 
imperial no carecería do influencia en la Puerta Otomana 
y su resolución.»

«— .Las maniobras em pezarán en Verona el 16 de Setiem
bre, y acabarán el 24 de Octubre por medio de un combate 
naval en el lago de Garda. Con este motivo el Emperador se 
propone visitar en persona los trabajos de fortificación.

Se asegura que S. M. no irá á Milán, pero sí que visitará 
á Trieste y á Yenecia tanto á la ida como á la vuelta.

El Príncipe Alberto de Prusia acompañara á S. M. 1. á 
Verona,

108*13.

Según el program a que acaba de publicarse, S. M. el 
Em perador hará su entrada en Verona el dia 14 del cor
riente. En todas las casas se colocaran trasparentes con las 
arm as imperiales y la cifra de S. M. (Viribus unitis), y enci
ma las iniciales F. G. J. La ilum inación se renovará el 49 
de Setiem bre, víspera de la partida.

Un empleado del Ministerio de Negocios extrangeros ha 
pasado á Constantinopla para tra ta r  definitivamente la cues
tión de la soltura de los refugiados internados en Kutaia.

El Gobierno austríaco habría consentido en la soltura de 
los refugiados si hubiesen querido em barcarse para la 
América.

El Gabinete inglés ha hecho saber de una m anera for
mal á la Puerta Otomana que los refugiados debían ser 
puestos en libertad antes del 45 de Setiem bre, y que serian 
dueños de trasladarse .á Inglaterra ó á ios Estados-Unidos. 
Esta declaración ha sido comunicada á nuestro Gobierno, 
lía producido gran  sensación, porque hasta ahora el Gabi
nete inglés no se habia expresado en térm inos tan  categó
ricos.

El Príncipe de Schw artzenberg se ha apresurado á en 
viar una nota severa á Londres. Lord Palmerston no ha 
respondido todavía á ella.

N o r u e g a .— C h r i s t i a n i a  11  d e  s e t i e m b r e .

El Adelsthing acaba de adoptar una resolución impor
tante. Esta Asamblea ha decidido que el Banco nacional 
cam biaría en Christiania sus billetes por dinero.

El Lagthing por el contrario ha desechado por la segun
da vez por una mayoría de 41 votos la resolución del Adels
thing acerca de los cambios que quieren introducirse en la 
legislación del Banco do Noruega.

S e r v ía .— Belg rad o *

Se habla mucho de intrigas que están en este momento 
en movimiento en la Servia, cuyos agentes son los refugia
dos húngaros. Se tra ta  de persuadir al partido servio repu
blicano, que ofrece su auxilio á los maggyáres descontentos 
para derrocar la monarquía por medio de una nueva revo
lución. Para dar mas verosimilitud á estas aserciones hasta 
se ha abusado del nombre del Teniente Coronel S tratim  i whteh. 
Aun há llegado á decirse que habia distribuido el dinero.

NOTICIAS NACIONALES
Sevilla 21 de Setiembre*

Según estaba anunciado, ayer 20 se verificó la prim era 
salida de S. A. R. la, Berma. Bra. Infanta Doña Luisa Fer
nanda para presentar ea  el templo á la augusta recien na
cida María Amalia.

A las ocho de la mañana formaron' las tropas de esta 
guarnición eu el paseo de C ristina, puerta de Jerez , calle 
de ¿an  Gregorio, plaza de la Contratación, calle de Mañara 
y plaza del T riunfo, hasta la puerta de la catedral llamada 
dé San Cristóbal, m andadas por el Gobernador de la plaza 
el Excmó. Sr. D. José Rodríguez Soler. Todo este transitó  
estaba entoldado por disposición del Excmó. Ayuntam iento 
de esta capital. -

A las nueve en punto salieron SS. AA. RR. de su Pa
lacio de San Telm o, con la comitiva dispuesta en la forma 
siguiente: . . .

Un coche de cám ara con dos magníficas yeguas ex tran- 
g é ra s , en el que iban el Excmo Sr. D. Santiago de Tejada, 
él Excmo. Sr. D. Antonio de Latour y el Sr. D. Antonio 
S errano ; una berlina de cámara tirada por seis muías 
con guarniciones de p la ta , en la cual iban la Exema. Se
ñora Marquesa de Ceta y el Sr. D. Fernando Halcón, dams 
la prim era y gentil-hom bre el segundo de SS. A A .: otre 
coche tam bién con seis muías, en donde iban la Excma. Se
ñora Marquesa de Santa Cruz, dama de S. M.; la Excelen
tísim a Sra. de Thierry, dama de S. A.; el Sr. D. Fernando 
Guillamas, gentil-hom bre de SS. AA., y el Excmo. Sr. Mar
qués de la Concordia, Mayordomo de semana de S. M.: cua
tro batidores, y á alguna distancia el coche de gala cor 
SS. AA., la Augusta segundogénita y la Excma. Sra. Mar- 

j quesa de Malpica, Camarera mayor de S. A., tirado por seis 
l caballos tordos muy bien enjaezados, con el correo y do¡ 

carreristas á caballo: á derecha ó izquierda el Excmo. Se

ñor Capitán general de Aridalflcíá Fernando: Norfcá~ 
garay; el General segundo cabo, otros varios Generales y. 
Brigadieres, Oficiales de E. M. y una escolta numerosa do 
caballería del regim iento de Villaviciosa. ,

Puesta en m archa la comitiva se dirigió por la mencio* 
nada carrera hasta la ca ted ra l, y fueron recibidos en la ver
ja  ex terio r 'p o r el Sr. Gobernador de la provincia D. Fer
nando Alvares de Sotomayor y el Regente de la Audiencia del 
territorio D. Luis de Zúñiga; y por el Sr. A lcalde-corregi
dor de esta capital D. José María Rincón, y con este acom
pañamiento SS. AA. RR. entraron por la puerta del tem 
plo, donde les esperaba el Excmo. Sr. Dean D. Manuel Ló
pez Cepero ul frente del limo, cabildo. Tomada el agua 
bendita, fueron conducidos á la capilla de nuestra Señora 
de la A ntigua, donde se hallaba ya revestido t i  Emmo. y 
Excelentísimo Sr, Cardenal , Arzobispo de esta diócesis, 
quien prévias las ceremonias del r itu a l, introdujo á SS. AA. 
en la mencionada capilla, donde se celebró la presentación 
de la réciennacida y se dijo la misa.

De antemano habian sido colocadas por el Efcemo. Séñór 
D. Fernando Rodríguez de Rivas, Mayordomo de. Semana, 
todas las corporaciones de esta capital convidadas por SS. A A. 
en los correspondientes bancos para asistir á la ceremonia.

Concluida la misa SS. AA. ofrecieron á la Virgen una 
estátua de plata de media Vara de alto, perfectam ente eje
cutada y cincelada en la platería de Martínez de Madrid, 
que representa á San Luis Rey de Francia, augusto proge
nitor de la réciennacida, puya estatua está en actitud  de 
ofrecer la corona de espinas de Jesucristo que el Santo Rey 
trajo do Jerusalen. Todos los adornos y los ae la base son de 
plata sobredorada, y en la corona y tahalí de la espada hay 
pedrerías finas. Esta estatua fue presentada por los G entiles- 
hombres do S S .  AA. D. Fernando Guillamas y D. Fernando 
Halcón.

En seguida pasaron SS. A A ., acompañados del cabildo 
y Autoridades superiores, á la capilla mayor de la santa 
iglesia, donde so cantó un solemne Te Deum en acción de 
gracias al Todopoderoso por el feliz alum bram iento de S. A. R., 
quién lo oyó con su acostum brada devoción y recogimiento: 
acto continuo pasaron SS. AA. con el mismo acompañamien
to á dar gracias á nuestra Séñora de ios Reyes y al glorioso 
San Fernando en la capilla Real, á cuya sagrada imágén 
presentaron SS. AA. un suntuoso vestido dé glasé de plata 
con manto de terciopelo bordado de oro, y un magnífico 
adereza de corales abrillantadas engarzados también en oro.

Concluidos todos estos actos de devoción salieron SS. AA. 
del templo con la misma ceremonia y regresaron por la 
mencionada carrera con la misma C o m i t i v a ,  m ientras las 
músicas de los regim ientos tocaban escogidas piezas y las 
bandas de tam bores y  trom petas la marcha Real,' llegando 
á palacio á la» once*

Los balcones de la carrera estaban perfectam ente edíga
dos, y tanto en ellos como en Jas calles era lucida y  nu*  
merosísima la concurrencia.

Fl 13 del corriente habia llegado á esta ciudad en uno 
délos vapores de Cádiz el Archiduque Fernando Maximilia
no José, hermano segundo del Em perador de A ustria / pro
cedente de Italia. El dia 14 SS. AA. RR. le recibieron en 
su palacio de San Telmo, v tuvieron la atención de convi
darle á com er, acompañándole también á sus jard ines y po
niendo á su disposición un coche de palacio. Asistieron á la 
comida el Conde de Granoville, el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Andalucía y los individuos de la servidum bre de 
SS. AA. Ayer el Archiduque salió de esta ciudad con direc
ción á Cádiz, donde parece que piensa em barcarse en la 
misma fragata de su nación que le condujo á nuestras 
costas. : "

Es de advertir que desde la guerra  de sucesión ocurrida 
en el siglo pasado no habia venido á España ningún A r-  
chiduque.de A ustria; y este es el primero á quien  debemos 
una v isita, después del reconocimiento de nuestra legítima 
Soberana, que ha dado principio á nuestras relaciones di*** 
plomátioaS con aquel imperio.

Barcelona 2 ! efe Setiembre*

La escuadra inglesa, al mando del A lm irante Mr. Par^ 
k e r , estaba ayer al trasp u n tar el dia delante de nuestro 
puerto. En la m uralla, y sobre todo en la punta del muelle, 
habia un considerable núm ero de personas contemplando la 
majestuosa marcha délos navios, que fueron anclando y sa
ludando á la plaza por su órden.

A eso de las once de la m añana se hallaban ya form an
do línea, lo propio qué la fragata  Infalible, á la derecha del 
Trafa gar . Los vapores se colocaron, dos de ellos á la embo
cadura del puerto, y el tercero frente de los buques de g ran  
porte. El Queenpor medio de banderolas era el que com u^
nicaba las órdenes para todas las maniobras. '

««^G on objeto de obsequiar á la oficialidad de la  escuadra* 
so há combinado para el domingo por la noche un escogido 
concierto instrum ental.

Cuenca 20 de Setiembre.

Anteayer llegó á esta cap ita l, desde T araneon , S. M. Ia 
Reina Madre, según an u n c ié á  ustedes en mi a n t e r io r s in  
haber tenido otro quebranto en el camino que una ligera ro
tu ra del carruaje. A las once menos cuarto un repique ge
neral dé cam panas anunció la aproximación de tan augustá 
V iajera, y .la banda de música preparada por el Ayuntamiei> 
to rompió la marcha Rea! Todas las A utoridades,, corpora
ciones y varias familias de lo mas elegante y distipgúido de 
esta población salieron a recibiría ó un cuarto .de legua de 
la m ism a, donde se detuvo un momento para sa lu d ará  to
dos con la afabilidad v cariño qué acostumbra, siguiendo 
carrua je  descubierto hasta aquélla muy despacio, contem
plando el cuadro de gozo y entusiasmo, general que por to
das partes se representaba. # :

Acompañaban á S. M. .el Excmo. Sr. Duque de R iánsa- 
re s , su esposo, sus lindas diñas señoritas de Castillejo , y 
Vista—Alegre y Sres. Duques de San Carlos. A la entrada 
do la capftál y sitió del fielato recibieron nuevas pruebas 
deí Cariño y respeto que siempre les profesó este leal vecin
dario. Un bonito arco de mirto' levantado por los empleados 
de Hacienda pública daba á conocer el entusiasm o que re i
naba en ‘ todos los dependientes del rango. Desde e&te ,sitio 
hasta la Trinidad continuaron su marcha; é l^ tfáy 4 i:-ae:.Ja



m ultitud  apiñada alrededor del carruaje , dando las mas 
inequívocas m aestras de la general alegría.A la entrada dél puente do esto nombre llamaba la 
atención por su sencillez y elegancia un precioso arco fótico 
dedicado á S. M. la Reina Madre por los empleados del Go
bierno civil de la provincia. Componíase de dos ojivas de boj 
del mejor gusto, sostenidas por cfos esbeltas colum nas, y so
bre el rem ate, y al pie de las banderas españolas, se leia la 
siguiente inscripción:

Por tí el proscripto que en nación extraña 
Amargo llanto sin cesar vertía ,
Tornó, Señora, á contemplar un  dja 
El claro cielo de su hermosa Eápaña.

Infinidad de palomas, adornadas con preciosas cintas y 
lazos de raso de colores, hendían el aire por cima de los 
augustos Viajeros, guiándolos hacia otro arco ofrecido tam 
bién á S. M. por el Gobierno civil : en e s te , no de menos 
gusto que el anterior, se leian en un elegante tarjeton blan
co los siguientes versos:

Madre de nuestra Reina idolatrada,
Excelsa y nobilísima m atrona,
Ven, que Cuenca te ofrece entusiasm ada,
De gloria y g ra titud  una corona.

Dos magestuosas matronas colocadas sobre pedestales á 
los.lados del mismo, parece se encargaban de su custodia 
á fin de que se conservase y pareciese digna ofrenda á las 
personas á quienes estaba dedicado, y dos graciosos angeli
tos colocados en la cúspide alargaban á los ilustres hués
pedes sus ramos de laurel y mirto. Continuaron su marcha 
hasta el palacio episcopal, donde descansaron lo indispensa
ble para quitarse el polvo y disponer ei manto dedicado á  
nuestra Señora del Sagrario, principal objeto de su ve
nida . S. M., acompañaba de su dignísima familia y la corle 
de Autoridades y empleados, continuó á la catedral á dar 
gracias al Altísimo, y después de haber oido una misa 
rezada colocó el precioso manto de tisú de oro guarnecido 
de bellas guirnalclas de encendidas rosas, siendo trasladada 
aquella antiquísima y venerada imagen á la capilla mayor, 
donde se dijo otra misa, que oyeron S.'M. y acompañamiento.

VARIEDADES.

LAS AGUAS DE BAREGES.

Uno de los caminos mas agradables para ir á Bareges es 
el de Bañeras, pequeña ciudad situada á la entrada del va
lle de Campan, al pie de una colina, de la cual brotan aque
llas hermosas aguas que atraen á aquellos lugares tan nu
merosa afluencia de extrangeros. Gran parte.de las casas de 
Campan son de mármol, sacado de una cantera que se en
cuentra á los alrededores de la aldea. Embellecen á aquella 
comarca muchísimos encantos: hállase alli una naturaleza 
graciosa, apacible, idílica, y el pais es bien cultivado y rico 
en bellas praderas que atraviesan en todos sentidos colinas 
risueñas. Recibe el Aduor en su sinuosísima corriente gran 
número de arroyuelos que se deslizan por un  lecho de m ár
mol , y forman acá y acullá cascadas sobre un fondo blanco 
y verde bosques de flores y ramilletes de matorrales. Las 
casas son limpias y de agradable aspecto, elevándose delan
te de la mayor parte de las habitaciones magestuosas en
cinas y castaños, en medio de los cuales pastan numerosos 
ganados. Levántase en el fondo el vasto muro de los Piri
neos dominado por el pico del Mediodía.

Hállase junto á Campan la célebre gruta de Montagne 
Grise, habitada por hadas, encantadores y gnomos, la cual 
ha dado márgen á una m ultitud de cuentos y tradiciones 
populares que se extienden hasta el valle de*Roneesva!ies 
y remontan al tiempo de Cario Magno. Al salir del valle de 
Campan éntrase en ol de A ura, en el cual se halla la her
mosa aldea de G rip, y desde alli vése completamente el pi
co del Mediodía, que por largo tiempo fue tenido por el pico 
mas alto de los Pirineos; mas las recientes observaciones ba
rométricas han probado que el Monte perdido y el Vigne
níale le sobrepujan en algunos centenares de tóesas.

La mayor parte de los viageros, atraídos á los TPirineos 
por la esperanza de recobrar la salud mas bien que por el 
deseo de comtemplar la grande y hermosa naturaleza, no em
prenden lejanas correrías para ir á adm irar las imponentes 
escenas que ofrece en las altas montañas de la cadena eeu- tral.

Excita sin embargo su curiosidad la nombradfa de algu
nos parajes pintorescos, y pocos hay que antes de alejarse 
de la comarca no quieran gozar de su aspecto por una sola 
vez siquiera; pero los muros de rocas que coronan las fuen
tes de Gabarnie son para ellos lo que á prim era vista pa
rece el último confin del mundo. Sin em bargo, desde las 
mismas alturas de aquellas gargantas, cuyo recinto parece 
inaccesible, y no dejan en ninguna parte la memoria de 
comunicación.con el pais que las rodea, ¡qué inmenso cam
po no se abre á los ojos del viajero curioso y observador! 
¡qué cosa mas fecunda en emociones como una subida á la 
brecha de Rolando! Una vez llegado al tercio de la monta
ñ a , queda uno admirado á la vista de los inmensos pastos, 
que uno no esperaba encontrar en tan inclinados declives, 
encima de las peñas de donde se precipitan las pequeñas 
cascadas v junto á un inmenso valle de nieve. Considerable 
núm ero de plantas y flores raras en los climas templados 
crecen y despliegan sus brillantes colores al lado de esas 
escarchas que recuerdan las tristes soledades de las comar
cas polares. Desde este lugar colúmbranse ya los ventisque
ros que cubren las plataformas y las excavaciones naturales 
trazadas en el flanco septentrional del Marbore. ¡Qué agra
dable sorpresa cuando torciendo hácia ei Sur echamos de 
ver la famosa brecha que inútilm ente intentamos descubrir 
durante tres horas de camino!

Llenos de gozo quisiéram os descubrir las vistas y admi
ra r  despacio la singular arqu itec tu ra  de aquella obra, en 
la cual la naturaleza parece que ha trabajado sobre un plan 
que admira por su sim etría y reg u la ridad ; pero pronto se 
apodera de nosotros un frió intenso que nos recuerda los 
peligros que no nos es dado evitar sino con el movimiento 
y actividad de una marcha rápida. Llégase por último á la 
brecha de Rolando, ancha excavación que no tiene menos de 
40 pies de profundidad, y en la cual reinan constantemente 
las nieves: por mas que se sepa que la conexión de las ro
cas en medio de las cuales se encuentra la brecha no tiene

menos de 200 pies de abertura; que su elevación var a e 
60 á 100 toesas; que las dos cumbres de Taylion y del G//- 
lindre que las dominan á igual distancia se elevan, lâ  p ri
mera Corno unas 90 toesas, la segunda como unas 169, es 
imposible, antes de haber alcanzado la base, p a g in a r  el 
efecto que produce su colosal m agnitud sobre los sentidos
del admirado espectador. . _Asi que se ha atravesado el arriesgado paso del Elca- 
lette, desciéndese al valle de Bareges. La ciudad, de la cual 
toma su nom bre, está situada en una garganta estrecha y 
encerrada en un pequeño espacio, siendo por lo demas 
su posición en medio de aquellas altas y rectas monta
ñas de muy pintoresco aspecto: de diez años a esta parte 
háse procurado hacer la mansión de Bareges mas cómoda 
V agradable para los extrangeros, sin embargo de que algo 
Quecia que hacer aun respecto á e so , pues cuentan tan  cara 
la v id a , que un hombre solo no puede gastar menos de
doce francos cada dia. ,Lo que mejor puede hacerse duran te  la prim avera es 
visitar el pico del Mediodía. Al paso gózase por algunas 
partes de una vista magnífica. Los pastores y aquellas gen
tes no conocen sino sus valles y sus m ontañas, ni sospe
chan que nada mas haya en este mundo. Es su lengua rica, 
expresiva, poética y cada expresión encierra el sello de una 
alma fuerte y una viva imaginación.

Las disposiciones poéticas de aquellos pastores se mani
fiestan con mas energía en lo alto de las m ontañas, pues si 
bien en las regiones inferiores hállanse habitaciones fijas en 
las cuales hay comodidad y hasta lujo, en las comarcas su
periores es del todo diferente.Los pastores llevan en ella una vida nómada; constru
yen para cierto tiempo estrechas cananas, que derriban 
cuando la falta de pastos les obliga á conducir mas lejos sus 
ganados, y mueren muchos de ellos sin haber descendido 
una sola vez al llano, siéndoles enteram ente desconocidas 
las ciudades mas cercanas, tales como Pau y Tarbes; bien 
que os hablarán largamente de la milagrosa gruta de Monta- 
gne Brise y de la hondonada de Rolando.

Los mas instruidos discurren sobre la historia de su pais 
cual si hubiesen leido el Ariosto ó la crónica del Arzobispo 
Turpin: muy pocos saben leer, y  en cuanto ó la escritura 
apenas pueden formarse una idea. Jamas oyeron hablar de 
Luis XVI, ni de ningún otro Rey de Francia, ni de la re
volución, ni de Napoleón, ni siquiera do las guerras de 
Francia y España. Solo por algunos cuentos populares les es 
conocido Enrique IT, á causa de la proxim idad del Bearnés.

Por lo demas tienen entera fe en las tradiciones: un an
ciano os hablará del descubrimiento que ha hecho de la ca
verna de un encantador; otro conoce exactam ente el sitio 
del castillo de acero que servia de cárcel á Gradasse, y el 
lugar en que Rolando se batió con Ferraqui. Al oir las re
laciones de aquellas gentes estése á punto de creer que el 
Ariosto compuso su Orlando furioso según los antiguos ro
mances de los trovadores.Sin embargo de que el camino que conduce á lo alto del 
pico no ofrece peligros ni dificultades, no deja de ser fati
goso para los que no están acostumbrados á trepar por altas 
montañas, y si se llega sin muchos esfuerzos hasta el valle de 
Couret, cuesta mucho mas trabajo alcanzar el valle de Oncet, 
desde el cual hasta el extrem o del pico hay todavía 350 
toesas. Solo el deseo de estudiar la ex tructura de los P iri
neos puede determ inar al artista ¿ traspasar aquellas bar
reras colocadas por la naturaleza : fijos los ojos en el desen
volvimiento pintoresco de las montañas y en el valle de Ga- 
varnie que ocultan blanquizcos vapores, y del cual m ulti
tud  de cimas parecen salir como de un  Océano sin límites, 
busca en vano á su alrededor asuntos propios á sus trabajos.

Todo se toca y se confunde; ni un  solo objeto sobre el 
cual pueda reposar la v is ta , nada que no lo hayan hecho 
bambolear los sig los, ni una forma que haya el tiempo res
petado. Si al alcanzar las alturas no se eleva la imaginación 
por un instante sobre nosotros m ism os, el aspecto de los 
abismos y de las sim as, la desnudez, el desorden do los 
montes amontonados por todas p a r te s , pronto nos vuelven 
á sum ergir en la nada de nuestro se r, late ei corazón con 
violencia, túrbase la vista, la disposición del alma conmovi
d a , pónese luego en circulación con la profunda melancolía 
del cuadro, cuvá influencia quisiérase sacudir; las ingenio
sas ficciones de Ariosto desaparecen ante las realidades, y consérvase apenas el poder de adm irar.

Nadie en otro tiempo permanecía en Bareges duran te el 
invierno, y sus habitantes se retiraban á Lion ó á las 17 al
deas esparcidas por el valle; mas desde que los médicos en
vían á los enfermos para que pasen en ella el invierno, qué- 
danse , por mas riguroso que este sea. En invierno los lobos 
bajan de los Pirineos en innum erables m anadas, y penetran 
en las habitaciones de los hom bres, quienes tienen un me
dio muy sencillo de garantirse de sus ataques, y consiste en 
no salir jam as sin ir provistos de un pequeño palo de madera 
resinosa encendido, cuya llama chisporroteante impone res
peto á aquellos vigilantes huéspedes.

Si duran te el dia se encuentra á alguno en la calle se 
le disparan denodadamente tiros desde las v en ta n a s : es sin 
embargo muy cuerdo no salir de noche, pues en ella acu
den en mayor número. El cura de Ahae, pequeña aldea si
tuada en las montañas jun to  á Eaux-bones, volviendo una 
noche de adm inistrar el Viático á un m oribundo, vióse ata
cado, hace ya algunos años, por lobos hambrientos que le 
devoraron á el y á su caballo. Al dia siguiente encontraron 
sobre la nieve algunos trozos de su sotana , rastros de san
gre y huesos de caballo. Fue igualmente presa de aquellos 
terribles animales un pobre ermitaño de los alrededores.

En una batida general verificada por orden del Prefecto 
de los altos Pirineos no se m ataron menos de 500, y sin em
bargo algunos dias después apenas so conocía que hubiese 
disminuido el número. Lo que al acercarse á Bareges afecta 
de un penoso modo es el espectáculo de ese gran número de 
m ilitares y de otros individuos franceses y extrangeros que 
mutilados paséanse cojeando ó con el brazo efi cabestrillo 
con aire triste y valetudinario por la carrete ra , esperando 
la hora de ser admitidos en los baños que deben aliviar sus 
sufrimientos y procurar su curación.

Las aguas termales de este lugar son sobre todo sobera
nas para las heridas producidas por arm as de fuego, por lo 
cual háse establecido nn  hospicio con la reunión de varios 
edificios, donde son hospedados y cuidados, á costa del Go
bierno, los militares franceses. Gracias á la disposición in
terior de la casa de baños y á la extensión que cada dia va 
adquiriendo, mas de 1500 enfermos pueden todos los años 
aprovecharse de los conocidos beneficios de aquel manantial 
uno de los mas saludables de la comarca. *

BOLSA DE MADRID,

Cotizacion del dia 23. de Setiembre i  las  tres de la tarde.
a w  de efecto.._____________ C«»o. O * * ™ * » *

Títulos del 3 por 100  •• í/*®*
Id. del i por 400............................
Id. del 5 por 100..........................   ••
Deuda sin Ín teres   *« /16*
Cupones no llamados á cap ita li- 8 V

z a r ................................................................... * '•*
Vales Reales no consolidados... -  /* •
Acciones del Banco español de 

San F e r n a n d o ,   99.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 p. París, 5-29 á 8 d. v.

Alicante, V 4 d. Málaga, par.
Barcelonaá ps. fs., par. Santander, id.
Bilbao, V* b- Santiago, id.
Cádiz, par. Sevilla, 1/ j  d.
Coruña, Vs b. Valencia, V 4 id.
Granada, Va <*• Zaragoza, V* pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.
No habiéndose podido celebrar la jun ta  general convo

cada para el 2 i del corriente por falta de asistencia en nú
mero suficiente de los señores accionistas, el Excmo. Sr. P rer 
sidente, de acuerdo con lo que previene el art. 16 de los 
estatutos, y en la obligación de cum plir la Real o rd en , objeto 
de la ju n ta , previene á los señores accionistas que el ju e 
ves 25 del corriente á las siete en punto de la noche tendrá  
lugar la ju n ta  general convocada para el 21 ; en la inteli
gencia que sea cual fuere el número de concurrentes, su 
acuerdo será válido y obligatorio para los que dejen de 
asistir.

> Madrid 22 de Setiembre de 1851.=^Por acuerdo del 
Excmo. Sr. Presidente, el Secretario interino, P. de Vargas.

1

COLECCION
DE LAS RIALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para  el 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada 

por S. M . en 18 de Junio de 1851.
Consta de un  cuaderno en 4.°, y se vende á 6 rs. cada 

ejem plar en el despachode la im prenta nacional.

ESPECTACULOS.
T eatro del P rincipe. A las ocho y media d e  la n oche .— 

Sinfonía.— El campanero de San Pablo, aplaudido dram a e n  
cuatro actos, precedido de u n  prólogo, exornado en  tra je s ,  
decoraciones y numeroso acompañamiento del modo q u e  su  
argumento requiere.—Atendida la extensión del d ra m a  t e r 
m inará el espectáculo con boleras robadas á doce.

Nota.—Se está ensayando, y se ejecutará el v ie rn e s  p ró 
xim o, la comedia nueva en tres actos, arreglado del f r a n 
cés, titulada Corregir' al que yerra.

La semana que viene se pondrá en escena la comedia nue
va, original, en cinco actos , prim era obra de un joven es-r 
crito r, titu lada Diplomacia y amor.

La distinguida cantatriz Doña Antonia Montenegro v u e l
ve á su patria después de una serie no interrum pida d e  
envidiables triun fos, alcanzados en los primeros teatros d e  
Ita lia , Ing la terra , Alemania y Francia. La em presa q u e , 
cumpliendo lo que tiene ofrecido al público, no perdona 
medio alguno de complacerle, se ha acercado ó la señora 
Montenegro y arreglado el que esta señora dé a lg u n a s  r e 
presentaciones de ópera en el teatro del Príncipe.

Los precios de los billetes no sufrirán  por esto alteración 
ninguna. Los abonos ya existentes y los que de nuevo so 
hagan servirán indistintam ente para las representaciones, 
de verso y para las de ópera, pues la em presa, como lleva 
dicho, no tieno mas ínteres que el complacer al público 
variando cuanto le es posible Jos espectáculos, teniendo 
ademas en esta ocasión el gusto de proporcionarle el cono* 
cimiento de una artista española tan distinguida.

Las representaciones de ópera em pezarán del 1.° a l 10 
del próximo Octubre. En tiempo oportuno se anunciarán  
los nombres de los artistas que han de acom pañar á la señora Montenegro.
# Siguen admitiéndose abonos con el 10 por 100 de rebaja  en todas las localidades.

T e a t r o  del D rama , calle de Valverde. A las ocho y 
media de la noche.—Sinfonía.—La escuela de los maridos, co
media en tres actos.— Una apuesta , comedia en un acto, ‘en 
la cual desempeñarán los principales papeles Doña Teodora 
Lamadrid y D. Joaquín Arjona.
.. T e a tr o  del C irco , lírico-español. A la s  ocho y media d e  
la noche.— Sinfonía.—Dos en uno , comedia en  u n  acto.—In
termedio de baile.—Tribulaciones!!! zarzuela e n  dos actos, de 
los Sres. Rubí y Gaztambide.—Baile nacional.

C irco de P aul. — Soiré recreativa. Hoy miércoles no h a y  
1 unción. Mañana jueves la habrá á las ocho y media de la noche. J

^ ° ía : es^  ensayando para verificarse á la m ayor b re 
vedad la tom a, asalto y bombardeo de la fortaleza africana por un ejército mono perruno.


